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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

M A . i 

Administración provincial 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncios. 

Obras públicas.—Relación de los au
tomóviles matriculados durante el 
mes de Mayo último. 

Idem de los permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Mayo último. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D . Miguel D. G. Canseco. 

Otro idem por D. Eduardo Rodríguez 
y Rodríguez. 

Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Subasta 
de caza. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de justicia 
Adictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

AdiDinistracidn provincial 

Anuncios particulares. 

Diputación provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

PRESIDENCIA 
Habiendo acordado la Comisión 

gestora, llevar a cabo mediante pú 
bl ica subasta las obras de construc
ción del trozo 1.° del camino vecinal 
denominado del Puente de P a u l ó n a 
la carretera de León a Astorga, de 
Puente de P a u l ó n a Huergas de F r a i 
les, se hace constar mediante el pre
sente anuncio en cumplimiento de 
lo que dispone el ar t ículo 26 del Re
glamento de 2 de Ju l io de 1924 a fin 
de que durante el plazo de cinco dias 
hábi les contados a partir del siguien
te al de su inserc ión en el «BOLETÍN 
OFICIAL» puedan presentarse recla
maciones contra dicho intento de 
subasta. 

León, 15 de Junio de 1933.-E1 Pre
sidente, Mariano Miaja Carnicero. 

A N U N C I O S 
Habiéndose observado un error al 

publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, n ú m e r o 124, corres
pondiente al d ía 30 de Mayo ú l t imo, 
en el anuncio de subasta para las 

obras del camino vecinal de Santa 
Cristina de Valmadrigal a la carre
tera de Adanero a Gijón, se hace 
constar que el plazo de ejecución de 
las obras, será de seis meses, desde su 
comienzo, en lugar de los tres meses 
que, por error, figura en el mencio
nado BOLETÍN OFICIAL. 

L o que se publica para general 
conocimiento. 

León, 19 de Junio de 1933. — E l 
Presidente accidental, Heriberto Mar
tínez. 

Esta Comisión, en sesión de 14 de 
los corrientes acordó hacer públ ico , 
mediante el presente anuncio, la i m 
posibil idad en que se encuentra para 
atender las numerosas peticiones que 
los Ayuntamientos y Entidades me
nores de la provincia, vienen hacien
do con mucha frecuencia solicitando 
subvenciones, toda vez que la Corpo
rac ión tiene en la actualidad que 
afrontar problemas tan interesantes 
como el de los enfermos mentales y 
Beneficencia, que obligan a cercenar 
cuantos gastos voluntarios existen en 
los presupuestos actuales de la D i p u -
ción. 

L o que se publica para conoci
miento de los interesados. 

León, 17 de Junio de 1933. — E l 
Presidente, Mariano Miaja.— E l Se
cretario P. I. Francisco Roa Rico. 



leiaíora de Otras públicas Provincia de Leóo 
Relación de los vehículos matriculados en esta provincia y transferencias habidas durante el pasado mes de Mayo. 

Número 
de 

orden 

2.455 
2.456 
2.457 
2.458 
2.459 
2.650 
2.651 
2.652 

ai 

9 
9 

18 
18 
27 
27 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

José Monteserín 
Ricardo Hidalgo. . . . 
Jesús Ruiz 
Telesforo Hurtado... 
Alfonso Domínguez, 
Angel Casas 
Clemente Carro 
Joaquín García , 

Vecindad 

Villablino 
Sena de Luna 
León 
Idem 
Palacios de la Vna 
León 
Villamañán 
León 

Motocicleta. 
Coche 
I 'em 
Idem 
Idem 
Camioneta.. 
Coche 
Camioneta 

Marca 

Mathles . . 
Chevrolet 
Renault.. 
Hudson . . 
Opel 
Chevrolet 
Ford 
Idem . . . . 

Número del 
motor 

1.049 
2.335.338 

5.489 
8.067 

16.936 
3.450.457 

14.879 
4.841.081 

Fnerza 
en H. P. 

3,5 
20,50 

13,8 
24,00 

9,00 
20,50 
8,00 

17,77 

Servicio 

Particular. 
Idem. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

N ú m e r o de 

m a t r í c u l a 

2.265 
1.727 
1.523 
2.049 
2.144 
2.268 
1.513 
1.682 
1.462 
1.438 
2.012 

988 
2.227 
1.781 
2.328 

Dueño anterior 

Baltasar Iban 
Alfonso Domínguez 
Juan Cuervo 
Marcial Mendoza 
Baltasar Ibán 
Comercial Pallarás S. A. 
Miguel Seco.. 
Luis de Paz 
Ramiro Fernández 
Manuel Herrero 
Mariano Miaja 
David Diez 
Ricardo Tascón 
Calixto Grandoso 
César Valcárcel 

Dueño actual 

Segundo Costillas. . . . . 
Baltasar Iban 
Miguel Gutiérrez 
Fernando García 
Abertano Torio 
José Alfayete , 
Gonzalo García 
Miguel Diez 
Casimiro García 
Carmen Ruiz 
Comercial Pallarés S. A. 
Idem idem 
Servando González 
Baltasar Ibán 
Idem idem 

Vecindad 

León 
Idem 
Trobajo 
Benavides 
Lorenzana 
Gordoncillo 
Astorga 
León 
Idem 
Paredes de Nava 
León 
Idem 
Idem > 
Idem.' 
Idem 

Fecha de la transierencia 

2 de Mayo de 1933 
2 de idem idem. 
3 de idem idem. 
3 de idem idem. 
4 de idem idem. 
6 de idem idem. 
6 de idem idem. 

11 de idem idem. 
17 de ídem idem. 
19 de idem idem. 
19 de idem idem. 
22 de idem idem. 
22 de idem idem. 
30 de idem idem. 
30 de idem idem. 

Relación de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir vehículos de motor mecánico durante el mes de Mayo-

Número 
de 

orden 

3.018 
3.019 
3.020 
3.021 
3.022 
3.023 
3.024 
3.025 
3.026 
3.027 
3 028 
3.029 
3.030 
3.031 
3.032 
3.033 
3.034 
3.035 
3.036 
3.037 

2.a 
o a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2a 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Manuel Rodríguez Diez 
Lucio Balbuena Gómez . . . . . . . . 
Ramiro Ramos Pons 
Agricultino Diez García 
Juan Antonio Alvarez López. . 
Julio Revuelta Rodríguez 
Pedro Centeno Pérez 
Vicente Fernández del Val le . . 
Nicolás Vallejo Diez 
Antonio Diez Rabanal 
Lorenzo González Rodríguez.. 
Agapito García González 
Enrique Larrainzar Calatayud. 
Julio Alvarez Alvarez 
Fernando Martínez del Val le . . 
Santiago Otero Franco 
César Matas Pérez 
Ildefonso Guerrero Herrero... 
Antonio Diez de la Riva 
Santiago Sarabia Morán 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

JuanAntonio 
Melquíades. 
uan 

Desconocido 
Benito 
Malaquias.. 
Domingo . . . 
Baldomero.. 
F e r m í n . . . . . 

Silvino 
Felipe 
Maximiliano 
Martín 
Esteban . . . . 

Marcelo. 
l e sús . . . 

Beatriz.. 
Justa. . . . 
Ramona. 
Fel i sa . . . 
Ignacia.. 
Domicia. 
Manuela. 
Sabina . . 
Matilde,. 

Antonia , 
Juana . . , 
Amparo. 
Isidora . 
Antonia. 

Encarnación 
Bibiana.., 

N A C I M I E N T O 

Día 

27 
5 

30 
3 

19 
9 

19 
16 
3 

12 
18 
14 
14 
26 
28 

1 

M E S 

Septiembre, 
Julio 
Junio 
Enero 
Marzo 
Junio. 
Octubre . . . , 
Noviembre. 
Febrero — 
Junio , 
Octubre . . . 
Agosto , . . . 
Idem 
Mayo 
Jun io . . . . . . 
Febrero . . . 

Agosto 
Marzo.. 
Mayo . 

Año 

1912 
1910 
1898 
1906 
1910 
1911 
1899 
1913 
1902 
1896 
1903 
1914 
1910 
1912 
1898 
1898 

1893 
1914 
1907 

L U G A R 

Villasimpliz . . . . 
Cea 
Rio Janeiro 
Sabero 
L a Bañeza 
Boñar 
Moldones 
León 
San Pedro 
Carrocera 
Riaño 
León 
Cervera 
León 
Valencia 
Santiagomillas. . 
Madrid 
León 
Manzaneda 
Sahagún 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
Brasil. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Logroño. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Idem, 
Idem. 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a Jos efectos prevenidos en el Reglamento de automóvile8 
de 16 Junio de 1926.—León, 3 de Junio de 1933.—El Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 



TESORERÍA D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A N U N C I O 
E n la Gaceta de Madrid fecha 13 

del actual, se p ú b l i c a n los anuncios 
para la provis ión por concurso de 
los cargos de Recaudadores de la 
Hacienda, vacantes en las zonas de 
Santo Domingo de la Calzada y Enar
ca, de las provincias de Logroño y 
Oviedo respectivamente. 

Por lo tanto con arreglo a lo dis
puesto en la norma segunda del arti
culo 28 del Estatuto de Recaudac ión 
de 18 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del 29 del misma mes), se a d m i t i r á n 
en esta Delegación de Hacienda las 
instancias que en sol ici tud de d i 
chos cargos se presenten hasta el 6 
de Julio p róx imo en que expira el 
plazo. 

Lo que se publ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 17 de Junio de 1933.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez . 

DON F I D E L J A D R A Q U E G A R V I -
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D . Miguel 

D. G. Ganseco, vecino de León, se ha 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el d ía 22 del 
mes de Mayo, a las doce y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hu
lla, l lamada Proporcionada, sita en 
el paraje «Villajuste», t é r m i n o de 
Candemuela, Ayuntamiento de San 
Emiliano. Hace la des ignación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata antigua y escombrera 
que hay en la parte Norte de una 
tierra de Francisco Alonso, o sea el 
el mismo de la caducada «Fuego», 
núm. 4.340, y con arreglo a l N . v. se 
medirán 200 metros al E . y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 400 al S., 
la 2.a; de ésta 500 al O., la 3.a; de 
ésta 400 al N . , la 4.a, y de ésta con 
300 al E . , se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el peri-
nietro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 

Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter- í 
cero. 

L o que se anuncia por medio de l ' 
presente edicto para que dentro de I 
los sesenta dias siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.071. 
León, 9 de Junio de 1933.—Fidel 

Jadraque. 
HAGO SABER: Que por D. Eduardo 

Rodríguez y Rodríguez, vecino de 
Vi l l amanín , se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el i í a 23 del mes de Mayo, a las once 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 32 pertenencias para la m i 
na de cobre l lamada L a Divina Pro
videncia, sita en los parajes «La Gar
bas y «Arroyo de Foceja», t é r m i n o 
de Vil lanueva de Pontedo, Ayunta
miento de Cármenes . Hace la desig
nac ión de las citadas 32 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
a l N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la entrada de un Trans
versal que dista unos ocho metros 
hacia el Sur de una chavola donde 
hay dos calderas de vapor verticales 
y desde dicho punto se m e d i r á n 300 
metros al Norte colocando una esta
ca auxiliar; de esta 400 al E . la 1.a; 
de ésta 400 al S., la 2.a; de ésta 800 al 
O., la 3.a; de esta 400 al N . , la 4.a, y 
de ésta con 400 al E . , se l legará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 

del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.081. 
León, 9 de Junio de 1933.—Fidel 

Jadraque. « * * 
A N U N C I O 

Se hace saber que el Excmo. Señor 
Gobernardor c iv i l de la provincia 
ha admitido las renuncias de los re
gistros de plomo y cobre, respecti
vamente, nombrados «Pepita», n ú 
mero 9.003 y «Pilar ina», n ú m . 9.014, 
sitos en el Ayuntamiento de San 
Emi l iano , presentados por su regis
trador D. Elif io Mart ínez Moro, ve
cino de Pola de Cordón, declarando 
cancelados los expedientes respecti
vos y francos y registrables sus terre
nos, los cuales p o d r á n ser solicitados 
una vez transcurridos ocho días a l 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, desde las 
nueve a las trece, en las oficinas 
correspondientes del Gobierno c iv i l . 

León, 8 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe, F ide l Jadraque. 

lekura lie Obras Púdicas de la 
Drovincíade León 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
dé los k i lómetros 399 al 402. 417,719 
de la carretera de primer orden de 
Madr id a L a Coruña , he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para que los que se crean en el deber 
de hacer alguna r ec l amac ión contra 
el contratista D . Jesús F e r n á n d e z 
Cuevas, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del °trabaio y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipa l del t é rmino en 
que radican, las obras que es el de 
Cacabelos, un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho t é rmi 
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones prese
ntadas y q u e d e b e r á n remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 1.° de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 



MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamienios, para el año forestal 
de 1932 a 1933 aprobado por Orden de 30 de Julio de 1932 

S U B A S T A S D E G E N C I A N A , B R E Z O S , P I E D R A Y C A Z A 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de Genciana, 

Brezo, Piedra y Caza que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Concejos de 
los respettivos pueblos en los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos 
actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la edición del «Boletín 
Oficial» del 12 de Agosto de 1932. 

N ú m e r o 

del 

monte 

173 
502 
508 
639 
759 

A Y U N T A M I E N T O S P E R T E N E N C I A 

Murías de Paredes Montrondo. 
Prioro Prioro 
Renedo Renedo 
Cármenes Cármenes . 
Valdepiélago iMontuerto. 

APROVECHAMIENTO 

25 Qm. Genciana 
50 estéreos brezo 
30 m. c. de piedra 
50 m. c. de piedra 
Caza 

Tasación 

Pesetas 

62 50 
30 
25 
40 
40 

Duración 
del 

arriendo 

Años 

1 
1 
1 
5 

10 

F E C H A Y H O R A D E L A C E L E 
B R A C I O N D E L A S S U B A S T A S 

M e s 

Julio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Día Hora 

10 
10 
10 
10 
10 

Presupuesto 

de indemni

zaciones 

Peseías 

50 00 
13 45 
25 00 
35 00 
4 40 

León, 13 de Junio de 1933.—El Ingeniero Jefe, Lu is Arias. 

Recanilaníin de coníribuciones 
de la grovma de León 

Z o n a de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Castrofuerte 

Contribución rústica. — 1 ° trimestre 
de 1933.—1° al 4.° de 1932 y a l 4.° 
de 1931. 

Félix .Salán Gallego, Recaudador-Au
xil iar de Contribuciones en el ex
presado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que sigo en este 
Ayuntamiento por la con t r ibuc ión y 
trimestres expresados, contra contri
buyentes que luego se d i rán , los cua
les resultan de domici l io desconoci
do, se ha dictado en los mismos en 
fecha 26 de Mayo actual la siguiente: 

Providencia.—Resultando de do
mic i l io desconocido el deudor a que 
este expediente se refiere, y no siendo 
por lo tanto posible efectuar las d i l i 
gencias de notificación del embargo 
de las fincas que le ha sido hecho; 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 154 del vigente Estatuto 
de Recaudac ión , requiérasele por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y casa Consisto
r ia l del Ayuntamiento, para que en 
el t é r m i n o de los tres días siguientes 

al de la pub l icac ión de los edictos, 
presente y entregue en esta Recau
dac ión por si o por persona alguna 
que legalmente le represente, los tí
tulos de propiedad de las referidas 
fincas, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 112 del men
cionado Estatuto. 
Relación de las fincas y deudores 

a que se refiere la anterior provi
dencia: 
De la propiedad de D. Lu i s Gonzá

lez, que figura vecino de Castrofuerte 
y en la actualidad en domici l io ig
norado: Una tierra, en t é rmino de 
Castrofuerte al pago de Camino de 
Carbajal, de cabida una hemina, 
igual a ocho áreas y treinta y ocho 
cent iáreas , que l inda: Poniente, de 
Constantino Alonso; Mediodía, de 
Marcelino Castañeda y Norte, Cami
no; a la que corresponde un lí
quido imponible de cinco pesetas; 
capitalizada para la subasta en cien 
pesetas. 

De la propiedad de D. Matías Cha
morro, que t ambién figura vecino de 
Castrofuerte, en la actualidad en do
mic i l io ignorado: Una tierra, en el 
mismo t é rmino al pago de Trasde-
melones, de cabida cuatro heminas, 
igual a treinta y tres áreas y cincuen
ta y tres cent iáreas, que l inda: Orien
te, otra de Ildefonso Murciego y Me

diodía , de Eleuterio de la Fuente; a 
la que corresponde un l íquido impo
nible de veinte pesetas; capitalizada 
para la subasta en cuatrocientas pe
setas. 

Otra tierra, en igual t é rmino , al 
pago de Cambronal , de cabida cinco 
heminas, igual a cuarenta y una 
áreas y noventa y una centiáreas, 
que l inda: Oriente, de herederos de 
Cánd ido Chamorro; Mediodía, de 
Gregorio del Val le y Poniente, de Ga
briel Ramos; a la que corresponde 
un l íqu ido imponible de veinticinco 
pesetas; capitalizada para la subasta 
en quinientas pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
al pago de Riesco, de cabida ocho he-
minas igual a sesenta y siete áreas y 
seis cent iáreas , que l inda: Oriente, de 
herederos de F e r m í n Chamorro; Me
diodía, de Eugenio Fe rnández Cid y 
Norte, de Restituto Herrero; a la que 
corresponde un l íquido imponible 
de cuarenta pesetas; capitalizada pa
ra la subasta en ochocientas pesetas. 

De la p r o p i e d a d de D. Rafael 
Moreno/que figura en Hacendados 
forasteros sin que consten en el do
cumento cobratorio el punto de re
sidencia: Una tierra, en el mismo tér
mino, al pago de Zaparrero. de cabi
da cuatro heminas, igual a treinta y 
tres áreas y cincuenta y tres centi
áreas , que l inda: Mediodía, otra de 



¡Idefonso Murciego y Norte, de Gre
gorio del Valle; a la que correspon
de un l íquido imponible de veinte 
pesetas; capitalizada para la subasta 
en cuatrocientas pesetas. 

De la propiedad de D. Miguel Fer
nández, que figura en Hacendados 
forasteros, sin que tampoco conste el 
punto de residencia: Una tierra, en 
igual t é rmino , al pago de los Hilos, 
de cabida seis heminas, igual a c in
cuenta áreas y treinta cent iáreas , que j 
linda: Oriente, otra de Gerardo Ba 
rrera; Madiodía , de Marceliano He
rrero; Poniente y Norte, de Saturnino 
Rivera; a la que corresponde un lí
quido imponible de treinta pesetas; 
capitalizada para la subasta en seis
cientas pesetas. 

De la propiedad del Marqués de 
Castrofuerte, que al igual que los 
anteriores figura en Hacendados fo
rasteros sin que consten el punto de 
residencia: Una tierra, el Monte en 
igual t é rmino , de cabida ciento diez 
y nueve hec táreas , siendo sus linde
ros; Oriente, t é r m i n o munic ipa l de 
Villabraz; Mediodía, t é r m i n o de Car-
bajal; Poniente y Norte, t é r m i n o de 
Castrofuerte; a cuya finca correspon
de un l íquido imponible de ocho m i l 
seiscientas noventa y nueve pesetas, 
capitalizada para la subasta en cien
to s e t e n t a y tres m i l novecientas 
ochenta pesetas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los deudores, para que en 
el plazo de los tres días siguientes al 
de la pub l i cac ión del mismo, presen
ten en esta oficina, sita en Valencia 
de Don Juan, calle de la Estación, 
los t í tulos de propiedad de las expre
sadas fincas, conforme a lo acordado 
en la providencia expresada; advir
tiendo a los mismos que transcurri
dos los ocho días de la pub l i cac ión 
del edicto, se seguirá el procedimien
to en rebeldía según lo dispuesto en 
el ya mencionado ar t ícu lo 154 del Es
tatuto de Recaudac ión . 

En Castrofuerte, a treinta de Mayo 
de mi l novecientos treinta y tres.—El 
Recaudador Auxi l ia r , Félix Salán.— 
V.0 B.0; E l Arrendatario, M . Mazo. 

úmmístmm municipal 
Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en uso de las atribuciones que le 
concede el a r t ícu lo 488 del Estatuto 
munic ipa l , designó vocales natos de 
las Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el año actual, cuya lista se hal la 
de manifiesto'en la Secretar ía muni 
cipal , a disposición de los interesa
dos. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Vega de Valcarce, 14 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Avel ino Torre. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado por la Comis ión de 
Hacienda del Ayuntamiento presu
puesto extraordinario para la perfo
rac ión de un pozo artesiano en el 
Barrio de San Pedro de esta v i l l a , se 
hal la expuesto al púb l ico por 8 días 
duante los cuales y otros 8 m á s se 
oirán las reclamaciones que presen
ten los vacinos por escrito. 

Valencia de Don Juan. 8 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, Pedro M . Zá-
rate. 

o 
o o 

Formado el repartimiento adicio
nal de la con t r ibucc ión rúst ica por 
declaraciones y aumentos de rique
za, se hal la expuesto al púb l i co en 
esta Secretaría, par el plazo de ocho 
días para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 8 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, Pedro M . Za
rate. 

Terminado el p a d r ó n de cédulas 
personales para el año actual, se 
anuncia hallarse expuesto al púb l i co 
en esta Secretar ía por diez días, a los 
efectos de oír reclamaciones, las que 
serán presentadas por escrito. 

Valencia de Don Juan, 8 de Junio 
de 1933.—El Alcalde,Pedro Mart ínez. 

Formado por la Junta nombrada 
al efecto, el reparto de utilidades de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, se halla expuesto al púb l i co en 

esta Secretaría por el plazo de quin
ce días, para que los en él compren
didos presenten las reclamaciones 
que estimen justas. 

Valencia de Don Juan, 8 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, Pedro Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuejar 

Por el vecino del pueblo del el 
Otero D. José Aláez Rodríguez, se ha 
presentado en esta Alcaldía una ins
tancia solicitando una parcela de te
rreno sobrante de la vía púb l i ca en 
dicho pueblo y sitio l lamado los Cue
tos, que l inda: Norte y Este, l inca de 
del exponente "y Oriente, vía púb l i ca 
cuya parcela de terreno la solicita 
para eficar. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente edicto para que los se 
encuentren con derecho al indicado 
terreno o se consideren perjudicados 
presenten sus reclamaciones dentro 
del plazo de 15 días debiendo just i
ficar tanto el derecho como el 
ju ic io que se ocasione. 

per-

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Aprobado por la Dipu tac ión el 
p a d r ó n de cédulas personales del 
corriente año , a los efectos de recla
maciones y para su examen, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
diez días . 

Quintana del Castillo, 10 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, Miguel Magaz, 

Ayuntamiento de 
Villares de Orhigo 

Formado el repartimiento adicio
nal de la con t r ibuc ión rúst ica por 
declaraciones y aumento de riqueza, 
se hal la expuesto al púb l i co en esta 
Secretar ía por espacio de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Villares de Orbigo, 10 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Matías Prieto, 

Ayuntamiento de 
L a Ercina 

Se halla vacante la plaza de Matro
na de este Ayuntamiento con la do
tac ión anual de 750 peseta. 

Las aspirantes a dicha plaza pre
sentar sus instancias debidamente 
reintegradas con arreglo a la Ley del 
timbre ante esta Alcaldía en el plazo 
de treinta dias a contar desde el que 
aparezca inserto este anuncio en el 

l 
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BOLETÍN OFICIAL, a c o m p a ñ a d o a 
dicha instancia copia del Tí tulo pro
fesional y de cuantos mér i tos y ser
vicios tengan de su carrera. L a agra
ciada a dicha plaza fijará su resi
dencia en la capital del Ayunta
miento. 

L a Erc ina , 6 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Rufino Corral . 

• 

Hecha la rectificación del P a d r ó n 
vecinal correspondiente al a ñ o de 
1932, se hal la expuesto al púb l ico en 
la Secretaría munic ipal para oir re
clamaciones por t é rmino de 15 días, 
durante dicho plazo puede ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes que crean justas. 

L a Erc ina , 6 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Rufino Corral, 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Acordadas por el Ayuntamiento 
dos habilitaciones de crédi to para 
atender a necesidades no previstas 
en el presupuesto vigente, se hal la de 
manifiesto en la Secretar ía munic i 
pal el expediente instruido, por tér
mino de quince días , a fin de oír re
clamaciones. 

L á n c a r a de Luna , 10 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Manuel Hidalgo. 

Ayuntamiento de 
O encía 

Presentadas por los cuentadantes 
respectivos, las cuentas municipales 
de o rdenac ión y deposi tar ía , corres-

.pondientes al ejercicio ú l t imo de 
1932, con sus documentos y justifi
cantes correspondientes y admitidas 
por la Corporac ión municipal , se po
nen de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo y a 
los efectos que determina el ar t ículo 
126 del Reglamento de Hacienda 
munic ipal . 

Oencia, 8 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

E n la solicitud presentada a este 
Ayuntamiento porD. Sebast ián Pérez 
como Presidente de la Sociedad C u l 
tural y Recreativa «La Peña», de esta 
v i l l a , la Corporac ión municipal , en 
sesión ordinaria del día 18 del mes 
actual, tomó por unanimidad el si
guiente acuerdo: 

«Seguidamente leído el informe de 
la Comis ión de Fomento, en la soli

citud presentada por el Presidente 
de la Sociedad «La Peña» de esta 
v i l l a , el Ayuntamiento a c o r d ó con
ceder permiso a dicha Sociedad para 
construir un edificio en el trozo de 
terreno comunal llamado de Prado 
Palacio, bien entendido que este per
miso no supone cesión; sino que la 
Sociedad usufruc tuará el edificio que 
construya, mientras esta subsista, 
debiendo forzosamente pasar a pro
piedad del Ayuntamiento cuando la 
Sociedad se disuelva. E l proyecto de 
edificación se a m o l d a r á a las normas 
que el Ayuntamiento s e ñ a l e . Se 
acuerda igualmente, si fuere legal, 
conceder dicho permiso, habida 
cuenta de las anteriores condiciones 
admitidas por la Sociedad, gratuita
mente. 

Asimismo se acuerda su exhibi
ción al púb l ico y su anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL por el plazo regla
mentario para oir reclamaciones. 

Benavides, 29 de Mayo de 1933— 
E l Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario formado para subvencio
nar al Estado a fin de que este cons
truya de su cuenta unos edificios 
escuelas para estas graduadas, cuyo 
importe es de 55.000 pesetas, queda 
expuesto al púb l i co dicho documen
to en la Secretaría munic ipa l por 
t é rmino de quince días, a fin de que 
si lo creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los habitan
tes del t é rmino ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
ar t ículo 301 det Estatuto munic ipal . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del ú l t imo párrafo del ar t ícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924. 

Vi l l amañán , 10 de Jul io de 1933.— 
E l Alcalde, José Muñiz. 

Ayuntamiento de 
Cuhillas de Rueda 

Habiéndose acordado por la Comi
sión munic ipa l de Hacienda de m i 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 9 de Junio del corriente año , la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito para atender al pago ina
plazable de seiscientas pesetas por 

medio de transferencia, queda de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábi les , a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
el oportuno expediente, al objeto de 
que durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones contra 
el mismo, para ante el Ayuntamiento 
el que en su día las admi t i rá o 
desechará , según juzgue convenien
te, con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de la Hacienda municipal . 

Cuhillas de Rueda, 10 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Sidonio Diez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el reparto adicional de la riqueza 
rúst ica, formado en vir tud de lo dis
puesto en la Ley de 4 de Marzo de 
1932 y orden de 24 del mismo mes 
y año , prorrogado por la Ley de 29 
de Noviembre ú l t imo, se hace saber 
por medio de la presente, que dui an
te el plazo de ocho días, se admit i rán 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, las reclamaciones que se formu
len contra dichos repartimientos. 

Las que no se presenten en el in
dicado plazo, serán desde luego de
sestimadas. 

Cimanes de la Vega, 10 de Junio 
de 1933.-E1 Alcalde, Mart ín Cadenas. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Cordón 

Confeccionados los repartos adi
cionales de la riqueza rúst ica decla
rada en vir tud de las leyes de 4 de 
Marzo de 1932 y 29 de Noviembre del 
mismo año , quedan de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por el t é r m i n o de ocho días hábiles, 
al objeto de oír reclamaciones. 

L a Pola de Cordón , 8 de Junio de 
1933.—El Alcalde. Onés imo Caruezo. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Verificada la rectificación del pa
d rón munic ipal de habitantes de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
año de 1932, se hal la expuesto al pú
blico en esta Secretaria municipal 
por espacio de quince días, a los efec
tos de reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña, 7 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Santa Mai i a de la Isla 

Con el fin de oír reclamaciones se 
halla al públ ico por quince días en 
el domicil io del Presidente que sus
cribe, el presupuesto ordinario de 
esta Junta formado para el año 
actual. 

* 

Con el mismo fin se hal lan al pú
blico las cuentas de esta, correspon
dientes al año de 1932. 

Santa María de la Isla, 10 de Junio 
de 1932.—El Presidente, Eleuterio 
Santos. 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
E l presupuesto ordinario de esta 

Junta, aprobado por la misma para 
el año corriente, se hal la de mani
fiesto al públ ico en el domic i l io del 
Presidente que suscribe, por t é rmino 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones. 

Soto de la Vega, 8 de Junio de 1933. 
— E l Presidente, Esteban Santos. 

Registro de la Propiedad de L a Vecilla 
Don Victorio Alonso de Arr iba , Re

gistrador de la Propiedad de L a 
Vecil la , provincia de León, Audien
cia Terri torial de Va l l ado l id . 
Hago saber: Que D , Veremundo, 

D. Orencio, D.a Felicitas y D.a Gene
rosa Gutiérrez Rodríguez, han inscri
to a su favor en este Registro, con 
sujeción al párrafo 3.° del a r t ícu lo 20 
reformado de la Ley Hipotecaria y 
párrafo 2.° del ar t ículo 87 de su Re
glamento, las fincas siguientes, sitas 
eu t é rmino de R o ñ a r . 

Don Veremundo Gutiérrez Rodríguez 
1.a Una casa, a la calle de D. E m i 

lio Rodríguez, n ú m e r o uno, se com
pone de planta baja y alta, con corra 
y otra cocina de planta baja, en la 
que existe un lavadero; ocupa todo 
ello una extensión superficial apro
ximada de 136 metros cuadrados, de 
los que corresponden unos 64 al edi
ficio en primer t é rmino reseñado 
y unos 72 al corral y cocina-lavadero 
y linda: en junto, al frente, calle de 
su si tuación; derecha entrando, con 
la finca que se adjudica a Felicitas 
Gutiérrez; izquierda, con la que se 
adjudica a Generosa Gutiérrez; 
espalda, con m á s de herederos de 
Pedro Ruiz y de Domingo Simót, 
Esta casa está gravada con una ser

vidumbre de paso permanente a fa
vor de las casas de los otros tres do
natarios, Orencio, Felicitas y Gene
rosa Gutiérrez Rodríguez. 

2. a Una huerta frutal al sitio de 
Solas-huertas, regadía, de una hemi-
na y dos celemines, equivalentes a 9 
áreas 39 cent iáreas , que l inda: Norte, 
de viuda de Jenaro G i l ; Sur, de Agus
t ín de Celis; Oeste, carretera de la Es
tac ión y Este, presa de riego. 

Sobre esta finca le corresponde so
lamente la nuda propiedad; el usu
fructo de ella, pertenece a D.a Carmen 
Gubert. 

3. a Tierra regadía, al sitio de las 
Frieras, de cuatro heminas y tres ce
lemines, equivalentes a 29 á reas 73 
cent iáreas , l inda: Norte, m á s de Ju l i án 
Rarba y herederos de Genaro G i l ; 
Sur, m á s de Orencio Rodríguez y de 
Domingo Simót; Este, con Ferroca
r r i l Hullero y Oeste, de Aurel io Gar
cía y Agustín de Celis. | 

4. a Tierra secana, en los L lamar -
gos, Barrio de las Ollas, de cuatro ce
lemines equivalentes a 9 á reas 39 
cent iáreas , que l inda: Norte, ribazo; 
Sur, de Lorenzo Fe rnández ; Este, de 
Modesto Reguera, antes de Paula 
Sierra y Oeste, de herederos de Ger
m á n Poblac ión , antes de dicho cau
sante. 

5. a Otra tierra secana en Valles, 
de seis celemines, equivalentes a 14 
áreas 8 cent iáreas , que l inda: Sur, 
Oeste y Norte, ribazos y Este, de he
rederos de Ricardo González, antes 
de Ricardo Fernández . 

6. a Otra tierra secana en las Can
teras, de cuatro celemines, equiva
lentes a 9 áreas 39 cent iáreas y l inda: 
Norte y Sur, ribazos; Este, de herede
ros de Valeriano Diez, antes de dicho 
causante y Oeste, de Aurel io García, 

7. a Otra tierra en la Reguera, re
gadía, de seis celemines, equivalentes 
a 9 áreas 39 cent iáreas , y l inda: Nor
te, de Santos López; Sur y Oeste, 
arroyo del Arbejal y Este, m á s de 
Santos López. 

8. a Otra tierra, secana, al sitio de 
Las Canteras, de ocho celemines, 
equivalentes a 18 áreas 78 cent iáreas 
y l inda: Norte y Sur, ribazos; Este, 
de herederos de Ricardo González, 
antes de dicho causante y Oeste, de 
R o m á n del Río. 

Don Orencio Gutiérrez Rodríguez 
1.a Una huerta regadía cercada 

de pared, al sitio de Las Lleras, de 

dos fanegas y ocho celemines, equi
valentes a 50 áreas 8 cent iáreas . que 
l inda: Norte, de Marcelino Merino; 
Sur, de herederos de Manuela Diez; 
Este, Ferrocarr i l Hullero y Oeste, 
presa de riego. 

2. a Una tierra, secana, en Las 
Devesas, de una fanega, equivalente 
a 28 áreas 17 cent iáreas , l inda: Este 
y Oeste, ribazo; Sur, de R a m ó n del 
Rio y Norte, de Nicomedes de Lera . 

3. a Otra tierra, secana, en Las De
vesas, de seis celemines, equivalentes 
a 14 áreas 8 cent iáreas , l inda: Este, 
otra de Antonio Grandoso; Sur, de 
herederos de Agapito Diez, antes de 
dicho causante; Oeste, ribazo y Nor
te, de J o a q u í n de Castro. 

4. a Otra tierra, secana, en el Ra
banal, de media fanega, equivalente, 
a 14 áreas 8 cent iáreas, que l inda: 
Norte y Este, m á s de herederos de 
Eugenio de Cavia; Sur, camino y 
Oeste, de Pablo Sancho. 

Doña Felicitas Gutiérrez Rodríguez 
Una casa en la calle de don E m i l i o 

Rodríguez de Caso; n ú m e r o tres, 
compuesta de dos pisos o plantas 
con su correspondiente corral, ocupa 
lo edificado unos 105 metros cuadra
dos y el corral 60 metros cuadrados 
aproximadamente y l inda todo ello: 
frente, con la calle ne su s i tuación; 
derecha entrando y espalda, con l a 
finca o solar adjudicada a Orencio 
Gutiérrez e izquierda, con la adjudi
cada a Veremundo Gutiérrez. 
Doña Generosa Gutiérrez Rodríguez 

Una casa, a la calle de D . Pedro 
Alfonso de Berdera, n ú m e r o uno, 
compuesta de dos pisos; no consta su 
extensión superficial y l inda: al fren
te, con la calle de su si tuación; dere
cha entrando, con la calle de D. E m i 
lio Rodríguez de Caso; izquierda, con 
m á s de herederos de Pedro Ruiz, 
antes de dicho causante y espalda, 
con m á s de Domingo Simot y con la 
finca adjudicada a don Veremundo 
Gutiérrez. 

E l usufructo de esta finca pertene
ce vitaliciamente a doña Carmen G u 
bert. 

Las adquirieron en vir tud de es
critura púb l ica de donac ión de sus 
padres don Vicente Gutiérrez Mart í 
nez y d o ñ a María Rodríguez Diez, 
otorgada el 6 de Diciembre de 1932 
ante el Notario de L a Veci l la , don 
Luis Fe rnández ; dichas fincas figu
raban en documento privados feha-
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cientes que se han archivado en este 

/presente se pone en cono-
yle cuantos puedan estar 
'•sen las expresadasinscrip-
in de que hagan uso de los 
que en su caso puedan co

rresponder sobre las fincas descritas. 
L a Veci l la , 20 de Mayq/de 1933.— 

E l Registrador, y|ct^)rio Alonso. 
O. P.—299. 

AflffiíBiÉazíÉ É ptic ía 

cént imos, acordó señalar para que 
, tenga lugar la comparecencia del 
juic io el d ía cuatro de Ju l io p róx imo 

| y hora de las once, en la sala audien-
i cia de este Juzgado, sita en las casas 
consistoriales de esta v i l l a , con aper
cibimiento de que si dejara de com
parecer se la seguirá el ju ic io en su 
rebeldía sin volverla a citar. 

V i l l amañán , 17 de Junio de 1933. 
- E l Secretario, Ju l io Llamas, 

i O. P.—303 

Cédula de citación 
E l señor Juez munic ipal de esta 

vi l la , D , Angel Almuzara Valdés, en 
providencia de este día y en vir tud 
de demanda que se sigue en este Juz
gado, por D. Mario Gemelo gGázá^ 
lez, de esta vecindad, cont 
Corpus Los Arcos, v iuda 
Augusto Casado, cuyo p 
ignora, sobre r ec l amac ión 
ochenta y dos pesetas con ciaoucixtc. 

\.ReqhiJitor^k 
Por medig del presente se deja 

efecto las requisitorias insertas e 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN O, 
de esta Provincia de fecha 22 
ciembre de 1927 y 24 respecirvo. 
mftnjje de dicho més y año , por las 

e l lamaba al procesado Amal lo 
no Solera, y dimanantes de la 
< 190 de 1927 por haberse sobre-
libremente referida causa, 

j ^ u d o en León, a 9 de Junio de 

1933,—Enrique Iglesias, E l Secretario 
judic ia l , Valent ín Fe rnández . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A N U N C I O 
Se saca a subasta la contrata de 

descargue del ca rbón y yeso de la 
fábrica de Cementos Cosmos S. A., 
por el tipo de descargue anual de 
30.000 y 2.000 toneladas respectiva
mente. 

Será condic ión indispensable el 
depósito de una fianza de 500 pesetas, 

.siciones por escrito al D i -
nico de Cementos Cosmos 
sobre cerrado, admit ién-
propuestas hasta quince 

pues de su publ icac ión en 
esteTícrjüETÍN OFICIAL. 

Tora l de los Vados, 16 de Junio 
de 1933. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 

a 
L a Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de España , hace púb l i ca la supres ión a partir del día 

19 de Junio del año actual, de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al 
públ ico que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de "Paso sin 
guardar , ,—"Atenc ión al tren,, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p r ecauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

LÍNEA FÉRREA KILÓMETROS 

P a l e n c l a - G o r a ñ a . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

181,834 
183,341 
187,389 
191,214 
193,230 
194,871 
196,316 
198,382 
199,777 
203,172 
218,068 
219,275 
220,830 
232,349 
237,483 
241,095 
269.341 
269,874 

PROVINCIA 

L e ó n . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem. 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Vil laob i spo . . 
Magaz 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
V i l l a g a t ó n . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Albares 
Idem 
Idem 
Bembibre.. . . 
Congosto 
Idem 
Sobrado 
Idem 

Denominación oficial del camino 

Camino de Cuesta de Perales, 
Camino de la Congosta 
Camino de Zacos 
Camino de la Lasa 
Camino de la Barrera 
Camino de Valdefornos 
Camino de Requejo 
Camino de Arroyo 
Camino de Cueto Redondo.. . 
Camino del Regueral 
Paso de Valdepiñue la . 
Camino de la Caceta 
Paso del Medio 
Camino de Bembibre 
Camino de Villalenque 
Paso de San Miguel 
Camino de Requejo 
Camino de Calcerón , 

Nombre con que es conocido el paso 

» 
» 

Del Valle Grande. 

» 
De Porquera Valbuena. 
De Requejo a Corus. 
A l Monte. 
De Vil lagatón Ocedo. 
A los Campos. 

» 
De la Curiecha. 
E lmura a la Granja. 
De Bembibre a Turienzo. 
A Cobrana. 

» 
» 

Ponferrada, 17 de Mayo de 1933.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, C. Crespo. P. P.—289. 


